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1. Introducción  
 

El presente documento tiene como propósito mostrar a las dependencias como opera el Módulo de 
Conciliación del Ejercicio Presupuestario (CONEP) del Sistema Integral de Programación y 
Presupuesto (PIPP), el cual es la herramienta que la Secretaría pone a disposición de las 
dependencias y entidades para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 260 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que a la letra dice: 

“Las dependencias serán responsables de conciliar la información registrada en los sistemas 
electrónicos de la Secretaría, respecto de las operaciones del ejercicio del gasto presupuestario, y 
en su caso, de efectuar las aclaraciones correspondientes por las diferencias que se observen”. 

Esta guía pretende facilitar el acceso y uso de la aplicación, por consiguiente no es de carácter 
normativo. Para efectos normativos se deberán observar los Lineamientos  para la Integración y 
Seguimiento: del Presupuesto Comprometido y el Avance en la Ejecución de los Programas 
Presupuestarios Transversales; Así como, la Conciliación del Ejercicio del Presupuesto, emitidos 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario, mediante oficio 307-A.-1282 de fecha 31 de 
marzo de 2011. 

En el documento se describe el proceso para la carga, la consulta del resultado de la 
conciliación y la aceptación de los  datos conciliados o, en su caso, la explicación de las 
diferencias. 
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2. Acceso al sistema y perfil de usuario  
 
ACCESO AL SISTEMA  
El acceso al Módulo de Conciliación del Ejercicio Presupuestario es a través del PIPP, en la opción 
“CONEP”, de la sección “Seguimiento y Control” en la dirección electrónica 
http://www.sistemas.hacienda.gob.mx  

 
PERFILES DE USUARIO  

En caso de requerir un perfil del Módulo se deberá solicitar a la UPCP mediante Procedimiento 
para el Registro de Usuarios del Sistema Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) 
y Modificación de Perfiles, publicado en:  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/2005/alta_usuarios_pipp.pdf  

El formato necesario para el registro de usuarios del PIPP 2005 (vigente), se encuentra publicado 
en la siguiente liga:   
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/2005/formato_alta_usuarios_pipp_2005.doc  
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3. Proceso de Conciliación del Ejercicio Presupuestario  
 

Información a conciliar  
 
Este módulo tiene como objetivo conciliar las cifras mensuales de los sistemas globalizadores de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la información de los sistemas de las Dependencias.  
 
Las dependencias deberán registrar la información correspondiente al: 1) presupuesto modificado 
anual, 2) presupuesto modificado al mes y 3) el ejercido. 
 

Descarga de plantilla  
 
Para descargar la plantilla, se deberá acceder a la transacción “Descarga Plantilla” ubicada en la 
opción de menú “CONEP > Conciliación Mensual > Dependencia”. Aparecerá un recuadro que 
pregunta si desea abrir o guardar el archivo, deberá elegir la opción “Guardar”. 

Es probable que en algunas versiones del navegador de Internet, antes de que se muestre la 
opción de “Grabar” aparezca un mensaje amarillo en la parte superior como se muestra a 
continuación: 

Si esto sucede deberá hacer lo siguiente: 

1. Hacer clic en el botón de “Aceptar”  
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2. Hacer clic sobre la barra amarilla y seleccionar la opción “Descargar archivo…” 

 
 
 
3. Elija la opción “Guardar” para descargar la plantilla 

 

 

Llenado de la plantilla  
La plantilla contiene la siguiente estructura: 
 

Estructura de Datos Descripción Tipo de Dato Tamaño 
Ramo Ramo Número 2 
UR Unidad Responsable Alfanumérico 3 
GF Grupo Funcional Número 1 
F Función Número 1 
SF Subfunción Número 2 
RG Reasignación Número 1 
AI Actividad Institucional Número 3 
IPP Modalidad de Programa Presupuestario Texto 1 
PP Programa Presupuestario Número 3 
Ptda Partida Número 5 
TG Tipo de Gasto Número 1 
FF Fuente de Financiamiento Número 1 
Modificado Anual  Moneda   
Modificado al Mes  Moneda  
Ejercido  Moneda   
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La información registrada en la plantilla de carga deberá cumplir con las siguientes reglas:  

• Se deberá cargar a nivel de Ramo o bien Ramo – Unidad Responsable 
• Deberán reportarse todas las claves presupuestarias. 
• Los importes deberán registrarse con dos decimales.  
• Las columnas de importe que no tengan valor deberán ser llenadas con ceros.  
• No se deberán dejar renglones en blanco entre los registros de carga ya que el proceso 

considera el primer espacio vacío como “fin de la carga”.  

Carga de la información  
 
Una vez llena la plantilla, la información deberá ser cargada al CONEP mediante la opción “Enviar 
Archivo” ubicada en  “CONEP > Conciliación Mensual > Dependencia”. 
 

 
 
 
Importante: En caso de que se requiera sustituir la información, deberá hacerse a nivel de Ramo-
UR o bien de todo el Ramo, siempre y cuando no se haya conciliado anteriormente, que es la 
manera en que la Dependencia deja como definitiva su información. 
 
En caso de que se haya conciliado y se quiera modificar la información el CONEP enviará un 
mensaje de error como el que sigue: 
 
Leyendo Hoja: Conciliación Cierre 
Registros leídos [CARGA_CIERRE_CONCILIACION]: 149 
Eliminando Previo: CARGA_CIERRE_CONCILIACION 
Insertando: CARGA_CIERRE_CONCILIACION 
EL ARCHIVO TUVO LOS SIGUIENTES ERRORES 
Error en el registro 2 Hoja: CARGA_CIERRE_CONCILIACION. Ya existe una Conciliación para el Ciclo: XXXX; Ramo: 
XX; Unidad: XXX y Etapa: XXXXX. COMENTARIO: Explicación diferencias completa HECHO POR: RFCUSUARIO EL 
DIA: DD-MM-AA HH:MM PM 
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Conciliación de información  
 
Después de cargar la información, las dependencias y entidades deberán conciliar sus cifras. Para 
lo anterior, deberán ingresar a la opción “Conciliación” ubicada en  “CONEP > Conciliación 
Mensual > Dependencia”. 
 

 
 
 
Según los permisos que tengan los usuarios, la información puede ser consultada a nivel de Ramo 
o bien Ramo-Unidad Responsable. 

 
 
 
 
 
 

1 2 3
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En la consulta de conciliación los resultados se presentan con semáforos de color y que se 
describen a continuación: 
 

1. Concilia: 
a. Rojo: cuando no se han cargado la totalidad de las claves presupuestarias 
b. Verde: cuando se cargaron todas las claves presupuestarias  
 

2. Conciliado: 
a. Rojo: cuando la Dependencia/Entidad aún no ha confirmado la conciliación 
b. Verde: cuando la Dependencia/Entidad aún ya ha confirmado la conciliación 
 

3. Diferencia/ Detalle / Diferencia x Ramo 
a. Al seleccionar alguna de estas opciones se mostrará el resultado de la conciliación 

como se explica: 
i. “Diferencia x Ramo” se mostrará el comparativo únicamente las claves 

presupuestarias que tienen diferencias de todo el ramo  
ii. “Diferencia”, se mostrará el comparativo únicamente las claves 

presupuestarias que tienen diferencias a nivel de Unidad Responsable. 
iii. “Detalle”, se mostrará el comparativo de todas las claves presupuestarias a 

nivel de Unidad Responsable 
b. Al seleccionar esta opción se podrán consultar los detalles del comparativo entre las 

cifras de los sistemas globalizadores con las de la Dependencia/Entidad y sus 
diferencias.   

c. En la consulta, estas diferencias se califican como sigue: 
i. Verde:   SHCP = Dependencia 
ii. Amarillo:  SHCP > Dependencia 
iii. Rojo:   SHCP < Dependencia 
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Reportes  
 
Descarga Conciliación 
Muestra a nivel de clave presupuestaria, la información comparativa entre los datos de los 
sistemas globalizadores de la SHCP y los de la Dependencia/Entidad 
 
Descarga datos SHCP 
Muestra a nivel de clave presupuestaria, la información de los sistemas globalizadores de la SHCP  
 
Descarga datos Dependencia 
Muestra a nivel de clave presupuestaria, la información que cargó la Dependencia/Entidad 
 
 
Estatus Conciliación 
 
En esta opción los usuarios podrán consultar el avance que tienen las Unidades Responsables en 
la carga de la información y si ya conciliaron o no. 
 
Para acceder se tiene que seleccionar la opción “Estatus Conciliación” ubicado en “CONEP > 
Conciliación Mensual > Reportes” 
 
Formas de presentar los semáforos: 
 

1. Si el semáforo a nivel de Ramo/Sector está en verde significa que todas sus Unidades 
Responsables ya conciliaron 

2. Si el semáforo está en verde en la columna “Con Información”, significa que la Unidad 
Responsable ya realizó la carga de todas sus claves presupuestarias, es importante señalar 
que eso no significa que las cifras coinciden con las de los sistemas globalizadores de la 
SHCP 

3. Si el semáforo está en verde en la columna “Conciliado”, significa que la Unidad 
Responsable ya concilió su información o bien si existieron diferencias ya explicó su causa. 

 
 
 
 
A continuación se muestran pantallas de ejemplo: 
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En este ejemplo: 
• La UR=100 ya cargo su información 

y está conciliada 
• La UR=111, sólo ha cargado la 

información y falta por conciliar o 
explicar sus diferencias 

• El resto de las UR no han cargado 
información  

En este ejemplo: 
• Todas las UR ya cargaron 

información y conciliaron o 
explicaron sus diferencias 

• El ramo completo ha conciliado o 
explicado sus diferencias  
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4. Contactos  
 

Rodolfo D. Alor Muñoz 
Tel. 3688.5075 
Correo: rodolfo_alorm@hacienda.gob.mx 
 
Laura Judith García Medina 
Tel. 3688.5162 
Correo: judith_garcia@hacienda.gob.mx 
 
Norma Barrera Rodríguez 
Tel. 3688.5075 
Correo:  norma_barrerar@hacienda.gob.mx 
 
 
 
 
 


